
LAS MUJERES DALITS Y LAS ADIVASIS

Fundación de la división del trabajo 

 Dicen que fue el rey Manu quien otorgó prestigio divino a las castas de la India. 
 De su boca, brotaron los sacerdotes. De sus brazos, los reyes y los guerreros. De sus muslos, los 
comerciantes. De sus pies, los siervos y los artesanos. 
 Y a partir de entonces se construyó la pirámide social, que en la India tiene más de tres mil 
pisos. 
 Cada cual nace donde debe nacer, para hacer lo que debe hacer. En tu cuna está tu tumba, tu 
origen es tu destino: tu vida es la recompensa o el castigo que merecen tus vidas anteriores, y la 
herencia dicta tu lugar y tu función. 
 El rey Manu aconsejaba corregir la mala conducta: Si una persona de casta inferior escucha los 
versos de los libros sagrados, se le echará plomo derretido en los oídos; y si los recita, se le cortará la 
lengua. Estas pedagogías ya no se aplican, pero todavía quien se sale de su sitio, en el amor, en el 
trabajo o en lo que sea, arriesga escarmientos públicos que podrían matarlo o dejarlo más muerto 
que vivo. 
 Los sincasta, uno de cada cinco hindúes, están por debajo de los de más abajo. Los llaman 
intocables, porque contaminan: malditos entre los malditos, no pueden hablar con los demás, ni 
caminar sus caminos, ni tocar sus vasos ni sus platos. La ley los protege, la realidad los expulsa. A 
ellos, cualquiera los humilla; a ellas, cualquiera las viola, que ahí sí que resultan tocables las 
intocables. 
 A fines del año 2004, cuando el tsunami embistió contra las costas de la India, los intocables se 
ocuparon de recoger la basura y los muertos. Como siempre.
 

Eduardo Galeano- Espejos, una historia casi universal.

El sistema de castas

  
 Las mujeres pertenecientes a castas inferiores sufren privaciones y abusos con una medida 
adicional que el resto de sus conciudadanas. A las situaciones de injusticia que viven las mujeres 
en el subcontinente, ellas suman el hecho de que cuentan con menos recursos y son consideradas 
inferiores. Un 90% viven en la India rural y un 80% son analfabetas. 
 Las personas adivasis son pertenecientes a un grupo muy heterogéneo que incluye a multi-

tud de etnias que por vivir en zonas aisladas no 
fueron asimiladas dentro del marco religioso y 
cultural hindú, y por tanto quedan fuera del 
sistema de castas y son tratadas como inferio-
res por la comunidad hindú. Son más de 600 
grupos los reconocidos tras la independencia y 
componen un 7-8% de la población total del 
país. 
 Los grupos descastados o dalits, sí perte-
necen al marco del sistema de castas del 
hinduismo, pero ocupando el lugar más bajo 
del escalafón social. 
 En este sentido, aunque la mujer india es 
el pilar fundamental de la economía familiar, su 
rol no es valorado socialmente y son considera-
das por los hombres como ciudadanas de 
segunda fila. La situación empeora en el caso 
de las mujeres adivasis y dalits, ya que las 
mujeres sufren una doble discriminación por su 
condición de género y su pertenencia a una 
casta baja y excluida. Sus tribulaciones no son 
sólo la causa de su pobreza, su estatus econó-
mico o su falta de educación sino también un 
resultado directo de la severa explotación de 
las castas superiores sobre las inferiores. 

 
 En el caso de las mujeres dalits o adivasis, al no disponer de recursos económicos en muchos 
casos son obligadas a tener responsabilidades laborales como sus maridos, además de su rol funda-
mental dentro del hogar. No obstante, las duras condiciones de trabajo de las castas bajas no favore-
cen el mismo como un elemento de liberación o emancipación sino que aumentan la posición de casi 
esclavitud. 

 
 Algunos de los problemas con los que las mujeres tienen que enfrentarse en el contexto de la 
sociedad india son:

• Matrimonio temprano. A este respecto hay que decir que la legislación India lo prohíbe, si bien 
en lo efectivo sigue sucediendo. Ley de prohibición del matrimonio infantil de 2001 forma parte de 
una enmienda a la ley de Matrimonio Hindú de 1955, la ley de Matrimonio Especial, el Matrimonio 
Parsi y la ley del Divorcio, el Código de Procedimiento Criminal. La ley del matrimonio hindú proporcio-
na el derecho a las mujeres jóvenes, adolescentes o niñas, para rechazar un matrimonio infantil antes 
del logro de la madurez, tanto si el matrimonio ha sido consumado o no, y fija los 15 años como edad 
mínima para contraer matrimonio. En 1976 se restringió la ley para aumentar el rango de edad en el 
matrimonio de una joven a los 18 años, y el de un joven a 21 años. En el caso del matrimonio infantil, 
no se lleva a cabo un control exhaustivo sobre la edad de los contrayentes aunque haya una ley que lo 
prohíba, a causa de la lentitud y el coste del proceso para denunciar a la policía una boda por debajo 
la edad permitida. Según UNICEF, existe un 56 % de casos de matrimonio precoz en la India rural y un 
29% en el área urbana. Sin embargo, muchas familias indias, consideran que cuanto antes se casen sus 
hijas, antes se acostumbraran al nuevo modo de vida de la familia de su esposo.

• Pago de la dote (dowry). A pesar de la prohibición expresa de la legislación india sobre este 
concepto, introducida en el Código Penal en los años 60 (Ley de Prohibición de Dote de 1961) , en la 
práctica sigue suponiendo un gran problema para las mujeres y una de las causas principales de su 
situación de desigualdad. Antes de la celebración del matrimonio, las dos familias negocian la cantidad 
a intercambiarse, y el pago del dinero con el cual el futuro marido puede iniciar su propio negocio. La 
presión sobre la familia de la novia no acaba ahí; existen casos en los que después de la boda, el 
marido y su familia demandan más dinero. En algunos casos agreden a las mujeres al no poder asumir 
esa demanda. Actualmente, el índice de muertes por dote se está multiplicando rápidamente y 
evidencia la falta de efectividad de la ley. 

• Preferencia por el varón. En este campo también la legislación India ha realizado avances, si 
bien es cierto que estos se reflejan más sobre papel que sobre el panorama real. 

 Ley de técnicas de diagnostico de preconcepción y prenatales 2003. La prohibición de revelar 
el sexo del bebé antes de su nacimiento busca reducir el infanticidio femenino. La regulación para 
la prevención se inicio en 1994.Esta lacra social se ha intentado controlar desde la Independencia 
de la India a través de leyes como la prohibición de comunicar el sexo del bebé. Por un lado, toda-
vía se producen abortos selectivos en función del sexo y por otro los infanticidios se producen 
durante los primeros días de vida, al descubrir que es una niña. La muerte de los neonatos (meno-
res de una semana), el abandono o el poco cuidado de la niña a través de la privación de una dieta 
adecuada son muy frecuentes. La encuesta nacional de salud familiar, realizada en 1995, determi-
nó que la muerte durante el período neonatal es superior en un 13% en el caso de las niñas que de 
los niños, y la mortalidad infantil es un 43 % superior para las niñas que para los niños.

• Marginación de las viudas. (ver SARI)
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esclavitud. 

 
 Algunos de los problemas con los que las mujeres tienen que enfrentarse en el contexto de la 
sociedad india son:

• Matrimonio temprano. A este respecto hay que decir que la legislación India lo prohíbe, si bien 
en lo efectivo sigue sucediendo. Ley de prohibición del matrimonio infantil de 2001 forma parte de 
una enmienda a la ley de Matrimonio Hindú de 1955, la ley de Matrimonio Especial, el Matrimonio 
Parsi y la ley del Divorcio, el Código de Procedimiento Criminal. La ley del matrimonio hindú proporcio-
na el derecho a las mujeres jóvenes, adolescentes o niñas, para rechazar un matrimonio infantil antes 
del logro de la madurez, tanto si el matrimonio ha sido consumado o no, y fija los 15 años como edad 
mínima para contraer matrimonio. En 1976 se restringió la ley para aumentar el rango de edad en el 
matrimonio de una joven a los 18 años, y el de un joven a 21 años. En el caso del matrimonio infantil, 
no se lleva a cabo un control exhaustivo sobre la edad de los contrayentes aunque haya una ley que lo 
prohíba, a causa de la lentitud y el coste del proceso para denunciar a la policía una boda por debajo 
la edad permitida. Según UNICEF, existe un 56 % de casos de matrimonio precoz en la India rural y un 
29% en el área urbana. Sin embargo, muchas familias indias, consideran que cuanto antes se casen sus 
hijas, antes se acostumbraran al nuevo modo de vida de la familia de su esposo.

• Pago de la dote (dowry). A pesar de la prohibición expresa de la legislación india sobre este 
concepto, introducida en el Código Penal en los años 60 (Ley de Prohibición de Dote de 1961) , en la 
práctica sigue suponiendo un gran problema para las mujeres y una de las causas principales de su 
situación de desigualdad. Antes de la celebración del matrimonio, las dos familias negocian la cantidad 
a intercambiarse, y el pago del dinero con el cual el futuro marido puede iniciar su propio negocio. La 
presión sobre la familia de la novia no acaba ahí; existen casos en los que después de la boda, el 
marido y su familia demandan más dinero. En algunos casos agreden a las mujeres al no poder asumir 
esa demanda. Actualmente, el índice de muertes por dote se está multiplicando rápidamente y 
evidencia la falta de efectividad de la ley. 

• Preferencia por el varón. En este campo también la legislación India ha realizado avances, si 
bien es cierto que estos se reflejan más sobre papel que sobre el panorama real. 

 Ley de técnicas de diagnostico de preconcepción y prenatales 2003. La prohibición de revelar 
el sexo del bebé antes de su nacimiento busca reducir el infanticidio femenino. La regulación para 
la prevención se inicio en 1994.Esta lacra social se ha intentado controlar desde la Independencia 
de la India a través de leyes como la prohibición de comunicar el sexo del bebé. Por un lado, toda-
vía se producen abortos selectivos en función del sexo y por otro los infanticidios se producen 
durante los primeros días de vida, al descubrir que es una niña. La muerte de los neonatos (meno-
res de una semana), el abandono o el poco cuidado de la niña a través de la privación de una dieta 
adecuada son muy frecuentes. La encuesta nacional de salud familiar, realizada en 1995, determi-
nó que la muerte durante el período neonatal es superior en un 13% en el caso de las niñas que de 
los niños, y la mortalidad infantil es un 43 % superior para las niñas que para los niños.

• Marginación de las viudas. (ver SARI)

 


